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k$80LrJC!ON del t'Hl}ufÍltl de Gontf'aoo1UJO rl~ 
AlmeHá pot la que M 1tacé público el fallo q~ sé 
cita. 

DesconoéiéndOlJe el actual paradero de Johon Mil.rion Gas
kient se le hMé sá.ber por el presente edi,cto lo sigUiéI1te : 

~I 'l'tibUilal de Contí'abantloen Cotps1!óli Permanente, '1 en 
sesióh del dla 6 de hoViéirtbfe de 1008, . IU ctmoCét' del efpe
diente número 5/ 68, acordó el siguiente fallo: 

1." Detllarar cometida Una. infraeción de 'cOfitrabaneo d4! 
ménol' tUatltía, cott1p1'eil.dida. en los afticUl~ 3.2) y 134.ij lié la 
Ley tlé contrabando, en te1áéión con el artieulo sexto dél De
creto.1ey de 17 de márzo de 1%9. 

2." beclatar respotlsab1e de la e~resádá inftacción en con" 
cepto de autor a JOhOIl Mátion Gaskient. ' 

3.6 Dec1ál',1U' <l.ue en el responsable no coneutren circUilll' 
tatlCias, modif1tativlt$ dé la tespóhsabilidad. 

4.° Imponl!r a dichó resports!l.ble las SáhciOIles sigUiefites : 
la tttinciplil d~ tntIlt!t de 114.000 pesetas (éiento éátórde rtl.il>: 
la !tC~otiade cótnioo tie1 áutom6v1l dtll.ntblt!t'», lrtll.tríeti1á 
M-1l027!! de sU pf0tliedád, y la. subsidibtia de p1'isióh pof' \ti. 
solVt!t'lcia qUe, en sU caso, habra. de Mleul!1rSé, tetliendo en 
cllent!t la e<tUiValetlcla. de cada dla de f¡tlva.eiórt de libertad con 
el salarlo mínimo tl.ue ~ halle Vigente t!1 dll1. en que ~ liBre l/l 
liqUidaciórt de Mndena, éClh la áur!Wión tt111xitna dé dtls años, 

5." ttabar lugar á !tI. cot1cesión de pretnio a los Ilprehen80-
res, 

11:1 Importe de la trtu1ta Itnpuest!t ha de ser ingt"ésado, Pl'é
cisa.ttU!I1t@ en efectivo, eli. esta Delegación de ttacienda en el 
plazo de qUince mas, a contar de 1a feél1a eli. qUE! se pUblHl,ue 
la presente notif1ci~Clón , y eantt'a dichO fallo se puede interpo
ner recU1'so de all!ádll. ante el 'l'ribtinal . SUperior tle Contraban
dO étt él plazo de quince' días, a partir de la pUbl1C!léión de ésta 
n.otificaciOn, Sigfiifitla.fldo que la Intettmsi<liórt del t'e<lUrSO fló 
slis1)et'lde la ejeéUeiórt del lallo. 

Lo que se publica en el «Boletín OfiCiai del EstadOll, en 
cWllplimiento de lo dispuesto en loe artícu os 81í y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las rec1amaeiones econórttico
administrativas de 26 dI! noviembre de, i9Ó9. 

Alntería, 4 de diciembre de 1968,~El 8ecretario.-'V.o B.o: El 
DelegadO de Hsclenda. Preeidente.~.741·E , 

RESOLUCIONES tiel Trtbunal de ContrabGndo de 
León pór la! que se hacen públíC08 los ticuettlos que 
se (Jitan, 

IgfiOi'ándo!5e nombre y demás éir{)unstanlliaa de !l\iien resul
te ser propieta.rio del veh1IlUlo tnatca «W01ltsWSIJétl», motor nU· 
mero 6821866, qUe la COIn18lófi l'erI11l1.nénte ert !!esiOh ilelebtllda 
el di" 2IJ de hoVlemfire dé 1968, ílCordO en el eltP@dlente núme. 
ro 44/68: 

' LO Declarar cométida una infraceión , de contrabandO de 
menot' I!Ílantla cOft1~retididn. , en el caeo dO/!! del arlíeulo 13 lile 
la LeY de Cótltrablitldo de 16 de jUliO de 1964, 

.. 2,° Declarar responsable con concepto de autor IÍ. reo des-
conocidó. ' 

3,0 Declarar el ,comiso del vehículo intervenido. 
, 4.° éonc€der premiO a los aprehensores. 

León, 4 de diciembre de i968,-fl:l Becretario.~V,o a ló; ljll 
Presidente DelegadO de Hacienda,--.6it4g..E. 

tgrtotándose flotnbre y detnás CircUÍ1staneiíls de quien tesu!
té . set pi'ó~íet!U'io del vé1l.1~Uló marca. «'Fm'd.Ccm.sU1», carece 
de motor, que la CóiniSiÓI1 Permanente en sesión éelebraoa el 
día- 23 de , noviembt'e de 1968, acordó en el expediehte núthé
ro 45/68: 

1.0 Deéllatár coi'rietidá Una infi'áééión de contrabandó de 
menor cuantía comprendida en el caso dos del attieu10 13 de 
la Ley ,de Cot1trabando de 16 dé jUliO de 1964. 

2.0 Declarar responsable con tlOfléépto de autor a í'éo des" 
conocido. 

3,0 Declat'ar el cotniso del VehícUlo interv~!t1ido. 
4.0 Conceder preiñiO a los apl'éhefiSores. 

, LMh, 4' de diciembre dé 1968.-,-El seéretário.~V.d B.O: lIll 
Presidente Delegado de Hacienda.-6.750-E. 

kESOtUéHON del 'tribuntil de Contt'abt1.11do 'de 
OViedo pO'/' la que se 7¡.drJ/t ptl.bUco el ltillo l1ue s~ 
cita. 

Desconociéndose elá¿tual paradero de Goett Die ter, cuyo 
últitno domicilió cohóélda era en ~ll.fifutt del Maln (Alénlllr 
nia) , calle jarbef't, 53, se le liaCé sabet poi' el preSénte edicto 

lo siguiente: 

El 'l'fibunaI de Oorttrablindo en Oomisiém Permanente, y en 
sesión del dla 28 de noviembre de 1968, al conocer del expedien
te nl1mero 76/0'" a.cordó el Iligulénte fa.llo ; 

1.0 Declarar cometida la. infrScción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida. en el número segllndo del artícu· 
lo la de la. Ley de Contrabando. 

2,0 Declarar teeponsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Goetz Dieter. 

3.° Decla.tar (¡ue en los respons&b1es no concurren circuns. 
tatlcias modifiél1t1vas dé la rest>óh8abilidad. 

4.° Imponer la multa siguiente: A Goetz Dieter, 54.000 pe-
setas. . 

6 ,0 Imponerle la pena subSidiaria de privación de libertad 
p/l1'a caso de insolvencia, de &Cuerdo con lo dispuesto en el apar
t&do 4) del arU~l1lo 24 de la. Ley. 

6,· .Del!lara.r el comiso del autotnbvll aprehendido. 
7.d Decla.rar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

El importe de la multa impueeta ha de ser ingreeado, pre
cisa.tt1ente en efectivo, en esta Delegación de Hscienda en el 
pllloZo de qüince dlas, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso dé alzMa ante el Tribunal Superior de Oontraban
do en el plazo dé quince días, a. partir de la publicación de esta 
notilicallión, 8ignificlÚldO qUI! la inootpoSición Qel recurao no 
suspende la. ejecución tiel fallo y que, en Ca.!!O de insolvencia, 
se exigirá el oumplimiento de la pena. lIubsidiaria. de Privación 
de libertad, 11. rlloZ(¡fi de un día de prisión por cada 102 pesetltS 
de multa no satisfechas y dentro de los límites de duración 
máxima lléfialados en el caso 24 de la Ley, 

Lo que se pUblltla en el IIBoletln OfiCial del EstadO», en 
cumplUnlehto de 10 dispuesto en los árUeUlOll 89 F 92 del Re
glliJt1ffito dé Pl'ocedltniento para 1M reclamMIOIles ' etlon6mico
atUrtlrtidtrátiVa;s de 26 tie nOVietttbre dE! 1959. 

Oviedo, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario del Tribuna.l. 
V.O B.0 : El Delegatlo ae Hncienda, Pre!!idente.--'-6.733-E. 

DE 
MINIstERIO 

LAG O B E R N A e 1 o NI 

ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que se 
modifica la de 27 de múrzó de 1958, qU.é claSificó 
como de beneficencia partiCltlar mixta el «Hogat dé 
San ftánétsco pata Aftdlt1w~», en Tttdela de Dtte-
to rVtmadolfc!J. ' 

Urna. Sr.: Vistó de nuevo el eltpediénte referido a la Mda
ción {(Hogar de San Francisco para Ancianos», establecido por 
don JuHán Martín Renedo, en TUdel!!. dé DUeto (Vall!1dolid); y 

ttesliltilt1dO qué la tnetita.(ja Institución .fué clasifioada p01' 
Orden ministerial de este DepartlUrtétlto dé 27 dé eheró de 1958 
cotno ftii1daélón benéflco-particUl9.r mixta, Mn el fin esencial, 
segúh los cofiSideraf1dos de lll. Orden, de reeliger, preat¡:lr cluida
dos materiales y asistencia moral y religiosa a los aftclat10s po
bres¡ de 8~bos sexos, que sean nl\.turales Y residan en Tude1a 
de Duero, Traspinedo, VilIaesper y Vi11abrágima (Valladolid), en 
su defecto, a los simples residentes, a) menos, por diez años en 
alguno de los citados pueblos y, por último, a favor de los natu
rales de la villa de Tudela, aun cuando no residan en ella" 11 con 
el fin subsidiario de atender a la educación e instrucción ele
mental y sólida. fotmación religiosa de las niñas de ocho a 
catorce años residentes en Tudela de Duero, a cuyo fin el asilo 
lee dl\tá las elaei!S neéesarias al efectó, asi!!'tlafidtl!le como dót~ 
ción de la Fundación, metálico, alhajas, muebles, acciones in
dustriales, fincas rústicas y urbanas, por un valor de 3.007.7'50 
pesetas; 

Resultando que en la citada Orden de clasificación, y para 
cumplir la Voluntad del fundador, se confirió el Patronato de la 
FUndación al excelentísimo señor ArzobillPo de la diócesis de 
VlUladbl1d b persona en qUien delegue, por el Iléñor Alcalde y por 
el señor párroco o ecónomo de Tudela de Dueró; por un miembro 
de la familia del fundador, designado por los otros Patronos de 
ent1'é los qUe tuViéri1fi condición de herederos, teniendo prefetén
cla. los que residieran eh la. lOCalidad d suS proxinlidades, y por 
un f'él)teeéntánte dé · 1M' asooiaéitlMé !l'rE!mlaléfl <tUI! I!n llllda 
momento haYA en él pueblO, elegido por el Plltrona.ttl: 

tusUltl!.ñdo que la hei'tnana del fundador doftl!. Daft1ie.ná Mar
tíñ 1U!nédc> y, su esposo, don Angel López Gatc1e., se dirigie1'ot1 al 
patt'onlito sOlicitando Sé les eonsidét'ase cort1o cofundadotes de 
la ifist1tUción, yá que el fundador alude en su testamento a. los 
sóliclt¡ttitéll, en diVersos t>untos de la Institución,encoméndahdo
lea diferentes rctlvidádes E! ihteresaMn dichos petici6naribS que 
se atttplll\S@ a ni1smo tlétnPó el fin dócente de la. P\tndacl6n, 
ine1UYétidO eut'ffl lós beneficiarios á los nifi6S varones hastl1 la. 
edad de catorce !l.fios y que se aumente el número de miéntbtos 
de la. Junta de Patronos; 
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Resultando que el Patronato acordó a¡probar la petición for
mulada por los cónyuges don Angel López Garcia y doña Damia
na Martín Renedo ampliando el número de miembros del Pa
tronato, que pueden ser dos más, libremente designados por el 
señor Arzobispo, y que serían un padre y una madre de familia 
que tuvieran alguno de sus hijos educándose o que se hayan 
educado en el Colegio de la Fundación; 

Resultando que al efecto de ampliar el capital de la Funda
ción donaron, por escritura otorgada el 14 de febrero de 1968, 
ante el Notario de Tudela, una tierra en el término de Tudela 
de Duero de 43 áreas, y una casa, asi como las mitades indiVisas 
de dos casas sitas en la calle Calvo Sotelo, 31 y 33, todo ello de 
Tudela de Duero, adjuntándose en esta escritura un acta del 
Secretario de la Fundación, en la que se manifiesta que los cita
dos esposos han donado el mobiliario con que cuenta la casa
hogar, las clases del Colegio y la capilla, y por escritura de 28 

. de marzo de 1968 hacen donación de dos casas sitas en Tudela 
de Duero, en la ca:lle Historiador Izpozúa, número 22 y 24, e 
incluso doña Damiana Martin Renedo instituye heredera a la 
Fundación, sin que de momento pUeda determinarse con exacti
tud el haber hereditario de la causante, por no haberse ultima
do las operaciones de testamentaria; 

Vistos la instrucción de beneficencia de 14 de marzo de 1899, 
el Decreto de la misma fecha y las demás disposiciones apli
cables; 

Considerando que según la orden de clasificación de 27 de 
enero de 1958, la puesta en funcionamiento de Fundación que
daba encomendada a la Ubre decisión de la hermana del fun
dador, es decir, a doña Damiana Martín Renedo, y a don Angel 
López Garda, los que hoy solicitan ser cofundadores, por lo 
que no ofrece duda su intervención en la efectividad de la Fun
dación; 

Considerando que es asimismo indubitable los beneficios que 
la Fundación ha recibido mediante las mencionadas donaciones 
reseñadas en las escrituras públicas de 14 de febrero de 1967 y 
28 de marzo de 1968, asi como en la institución hereditaria efec
tuada en favor de la Fundación por doña Damiana Martín 
Renedo; . 

Considerando que conforme al artículo primero de la ins
trucción de 14 de marzo de 1899 el protectorado tiene faculta
des para que sea cumplida la voluntad de los fundadores, y 
según lo dispuesto en el Decreto de 22 de enero de 1872 puede 
llegar a sustituir a los Patronos fundacionales; 

Considerando que en el caso presente no se trata de ejerci
tar tan drásticas facultades, sino simplemente de ampliar el ob
jeto de la Fundación y el número de miembros del Patronato, 
cumpliendo asi la voluntad de qUienes cooperaron con el fun
dador inicial, y deben considerarse como cofundadores de la 
institución, facultad esta que el protectorado puede ejerCitar den
tro de sus atribuciones, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se modifique la Orden de 27 de enero de 195·8 
en el sentido ae: 

a) Considerar como cofundadores de la Fundación benéfico
particular mixta, establecida por don Julián Martín Renedo en 
Tudela de Duero (Valladolid), para asilo de ancianos y clases 
a niños 'pobres, a doña Damiana Martín Renedo y don Angel 
López García 

b) Ampliar el fin docente de la Fundación, incluyendo entre 
los beneficiarios a los niños hasta la edad de catorce años, com
prendiendo la enseñanza elemental; y 

c) Ampliar el Patronato de la Fundación en dos miembros 
más, que serán designados por el excelentísimo señor Arzobispo 
de Valladolid; y 

Segundo.-Que de esta Orden se den los traslados oportunos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1968. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Interior y Asistencia 
Social. 

ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que se 
clasifica como de beneficencia particular mixta la 
«Fundación Aldeas Infantiles SOS,>, instituída en 
Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de la «Funda
ción Aldeas Infantiles SOS»,. sita en la ciudad de Barcelona; y 

Resultando que por escritura pll'blica otorgada en Barcelona 
el 14 de abril de 1967, ante el Notario de dicha capital don To
más Caminal Casanovas, al número 1.073 de su protocolo, doña 
Montserrat Andréu Batlló don José Andreu Mira:lles. don . Juan 
Andreu Miralles, don Federico Mitjans Martinez, don Javier Se
na Masana, don Max H Klein don Raúl de RovíraltaAstoul y 
don Pablo Negre Villavecchia. frearon, instituyeron, dotaron y 
regularon la «Fundación Aldeas Infantiles SOS», con el objeto 
señalado en el artículo primero de los Estatutos reseñados en la 
aludida escritura, modificados por la posterior escritura otorga
da ante el misma Notario el Z1 de marzo de 1968, y a cuya vir-

tud tiene por Objeto la educación-siempre sobre base religiosa-, 
así como el cui<l.ado y sostenimiento gratuito de la infancia des
valida, mediante la -col1strucción en España de una o varias 
«Aldeas Infantiles SOS», de acuerdo con la idea de don Hermann 
Gmeiner, cuyas normas fundamentales son las siguientes: 
A) Ayudar a los niños huérfanos o que se hallen en condiciones 
de inferioridad moral o material por el fracaso de sus padres o 
educadores hasta que estén en condiciones de afrontar la vida 
por sí mismos. B) Devolver al niño huérfano, · desarraigado o 
abandonado a su mundo natural, creado por Dios, la famila, me
diante una agrupación de varios centros educacionales que se 
asemejan a una familia. Este fin se logra por los siguientes 
principios: a) ~l personal educativo es ["~mplazado por las «ma
dres» de los ninos. Estas son mujeres solteras o viudas sin h~jos, 
seleccionadas y examinadas cuidadosamente, las cuales consa
gran su vida al servicio de los niños huérfanos o abandonados. 
La «madre» de las «Aldeas Infantiles SOS» forman, con ocho o 
nueve niños, una familia. Se ocupa de los quehaceres y dirige 
la casa para sus niños, como hacen todas las madres. El niño 
vuelve a sentir el calor y el cariño del hogar, y de este modo 
puede evolucionar sanamente. b) En lugar de crecer en grandes 
instituciones con niños de su misma edad, el nifto de las «Al
deas Infantiles SOS» vive en familia con sus «hermanos». En 
cada casa hay niños y niñas desde beQés hasta los catorce años. 
Por prime["a vez en la historia de la asistencia social es posible 
que hermanos y hermanas puedan vivir juntos. c) La institu
ción iIDIPersonal es reemplazada por una simpática y conforta
ble casa familiar , con sala de estar, pequeños dormitorios v 
cocina propia, que evita comer en .grandes salas. Con ello se crea 
la genuina atmósfera de calor y seguridad en la que el niño 
pUede· ["ecobrarse-fisica y psíquicamente---<ie sus males anterio
res. d) Los niños deben crecer en las mismas condiciones natu
rales que los de toda familia normal. Se mantiene el cop.tacto 
con el mundo que les rodea, y los niños no se diferencian de ¡OS -
demás. Por ello, su instrucción escolar tiene lugar en las escue
las pÚblicas existe!1tes o en las creadas por la propia Institución, 
pero a la que aSlsten niños del exterior. Igualmente los ·niños 
y niñas mayores, alojados en hogares de aprendices o estudian
tes y en las «Casas para los jóvenes», que tiene para ellos las 
«Aldeas Infantiles SOS», siguen considerando a las aldeas infan
tiles como su verdadero hogar, y vuelven a él para visitar a su 
familia. · . 

A continuación, el lliPartado segundo del artículo primero es
table: En tanto no exista posibilidad de cumplir en toda su 
extensión los fines previstos en el número anterior, especialmen
te en la etapa inicial, los fines fundacionales qUedarán limita
dos a la ayuda y protección a los niños huérfanos, en la forma 
y modal1dad que acuerde el Patronato. 

Las normas reguladoras de la Fundación se hallan conteni
das en las citadas escrituras públicas y en el acuerdo de 27 de 
agosto de 1968, por el que el cumplimlento de la voluntad fún
dacional qUeda a la fe y conciencia de los administradores por 
lo que a tenor del artículo octavo de la instrucción de i4 de 
marzo de 1899, éstos sólo están obligados a declarar solemne
mente dicho cumplimiento, acreditando que es ajustado a la 
moral y a las leyes, estando obligados con el protectorado a 
justificar, cuando sean requeridos para ello, el cumplimiento 
de las cargas de la Fundación, así como las dispOSiciones sobre 
nigiene y moral públicas. Las amplias facultades concedidas a 
los administradores se establecen de conformidad con las dispo
siciones del Real Decreto de 14 de marzo de 1899 y de la Instruc
ción de la misma fecha, reguladores del ejercicio del Protectora
do de la Beneficencia. 

Resultando que la Fundación fué dotáda en la escritura fun
dacional de 14 de abril de 1967 con la cantidad de 700.000 pese
tas, y por escritura de 21 de marzo de 1968, ambas otorgadas en 
Barcelona ante el Notario señor Caminal Casanovas, se elevó la 
dotación hasta 1.800.000 pesetas; 

Resultando que en la tramitación de este· eXipediente se han 
observado las prescripciones legales vtgentes; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899 y demás disposiciones aclaratorias y cOIDIPlementarias' 

Considerando que los fines de esta Institución ofrecen 'dife
rente naturaleza, ya que, de una parte, pueden calificarse de be
neficencia docente, ya que se les puede proporcionar instrucción 
escolar en la propia Institución, y de otra, son de b'eneficencia 
propiamente dicha, en cuanto que ayudan a los niños huérfa
nos, intentando que crezcan en las mismas condiciones natura
les que los de toda familia normal, y como las citadas atencio
nes se cumplen con los mismos ingresos, ofrece esta Fundación 
el carácter de Beneficencia particular mixta, según lo dispuesto 
en el Real ~ecreto de 11 de octubre de 1916, y corresponde, por 
tanto. exclUSIVamente a este Ministerio, el ejercicio del protecto
rado sobre la misma, sin perjuicio de las facultades inspectoras 
q':le ,:n materia de enseñanza incumban al de Educación y 
Clencla; 

Considerando que la administración de la Fundación se con
fía a la Comisión Ejecutiva y a un Patronato, siendo la primera 
el órgano supremo de régimen, gobierno, administración repre
sentación y gestión de la Fundación, y el segundo, el supremo 
órgano de consulta de la Fundación en orden al cumplimiento 
de la voluntad fundacional, Estatutos y normas complementa
rias, por lo que en realidad la administración se lleva a cabo 
conjunt.amente por la Comisión Ejecutiva y el Patronato proce- · 
diendo por ende. confirmar en el cargo de Patronos a los miem
bros de la Comísión Ejecutiva doña Montserrat Andreu Batlló, 
don Fernando Angulo Gracia, don Feder!coMitjans Martinez, 


